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Bogotá, D.C., trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE No.:  11001-33-35-010-2020-00317-00 

DEMANDANTE:  CÉSAR AUGUSTO PINZÓN CORREA 

DEMANDADOS: SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ 

VINCULADOS: SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

 PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

CLASE:   ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 

 

CÉSAR AUGUSTO PINZÓN CORREA con cédula de ciudadanía 79.785.235, actuando en 

nombre propio, presenta Acción de Cumplimiento en contra de la SECRETARÍA 

DISTRITAL DE MOVILIDAD y ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, por considerar que las 

autoridades accionadas se han negado a cumplir la disposición contenida en la LEY 769 

DE 2002, ARTÍCULOS 72, 125 y 127, y LEY 962 DE 2005, ARTÍCULOS 66 y 67.   

 

Así las cosas, examinado el libelo demandatorio se observa que reúne los requisitos 

formales y los presupuestos procesales para su trámite, conforme lo ordena el artículo 10 

de la Ley 393 de 1997, por lo que será del caso disponer su admisión.  

 

En consecuencia, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

DISPONE:  

 

PRIMERO: ADMITIR, con conocimiento en PRIMERA INSTANCIA, la presente Acción de 

Cumplimiento instaurada por CÉSAR AUGUSTO PINZÓN CORREA en contra de la 

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD y ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ. 
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SEGUNDO: NOTIFICAR por el medio más expedito a los Representantes Legales de la 

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD y ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, el 

contenido de la presente providencia y entréguese copia de la demanda y sus anexos, en 

la forma prevista en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.  

 

TERCERO: NOTIFICAR por el medio más expedito a los Representantes Legales de la 

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE, PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

y FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, el contenido de la presente providencia y 

entréguese copia de la demanda y sus anexos, en la forma prevista en el artículo 199 de la 

Ley 1437 de 2011.  

 

CUARTO: CONCEDER a las autoridades accionadas y vinculadas un término de tres (3) 

días para que rindan informe sobre los hechos y pretensiones contenidos en la demanda y 

para que presenten las pruebas que pretenda hacer valer en su favor. 

 

QUINTO: ADVERTIR a la parte accionada que se proferirá decisión de fondo dentro del 

término de veinte (20) días siguientes a la admisión de la acción, al tenor de lo establecido 

por el artículo 13 de la Ley 393 de 1997. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

Juez 

 
 
 

 
mqc 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes 

la providencia anterior hoy 

_________________ a las 08:00 A.M. 

 

 

LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 
Secretario 

 
 



Firmado Por:

 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ 

JUEZ 

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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